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Expediente No. 28426 

Señor Intendente de Compañías de Guayaquil 

Dr. Ramón Eduardo Guzmán Burgos, en calidad de Gerente General de la 
compañía SERVICIOS MÉDICOS RESPIRATORIOS (SERMER) C. LTDA., a 

usted digo: 

Acompaño una copia notariada de un testimonio de la escritura pública de 
cesión de participaciones autorizada por el Notario Interino Decimo Cuarto 
del Cantón Guayaquil, a la que se adjunta también copias notariadas de la 
razón de inscripción del Registro Mercantil de Guayaquil y de la razón de 

marginación correspondiente. 

Particular que comunico para que se proceda a tomar nota de esta cesión 
en el Registro de Sociedades a su cargo. 

Atentamente. 

SERVICIOS O (SERMER) €. LTDA., 

o Guzmán Burgos PT Q 

Í 

Dr. Ramón Edu 

Gerente General. 

   



ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS 

MÉDICOS RESPIRATORIOS 

(SERMER) C. LTDA. QUE 

HACEN LOS CÓNYUGES 

SEÑOR RAMÓN EDUARDO 

GUZMÁN BURGOS Y SEÑORA 

9 OS TERESA NÚQUES PARRA A 

ES FAVOR DEL SEÑOR ROBERTO 
EDUARDO GUZMÁN NÚQUES..- 

      

23 En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, provincia del 

24 Guayas, Republica del Ecuador, hoy día miércoles dos de enero del año 

25 dos mil trece; ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, Notario 

26 Interino Décimo Cuarto de éste Cantón, comparecen a la celebración 

27 de la presente escritura, por una parte, los cónyuges señor RAMÓN 

28 EDUARDO GUZMÁN BURGOS y señora TERESA NÚQUES PARRA, por 

a nngngnónnógnngngngnnanrngagngngnngnnnn
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS MÉDICOS 
RESPIRATORIOS (SERMER) C. LTDA. QUE HACEN LOS CÓNYUGES SEÑOR RAMÓN EDUARDO 
GUZMÁN BURGOS Y SEÑORA TERESA NÚQUES PARRA A FAVOR DEL SEÑOR ROBERTO EDUARDO 
GUZMÁN NÚQUES.- 

sus propios y personales derechos, y por los de la sociedad conyugal que 

tienen formada por efecto del matrimonio, quienes declara ser de estado 

civil casados, de profesión Doctores en Medicina; y, por otra, el señor 

ROBERTO EDUARDO GUZMÁN NÚQUES, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de estado casado, Doctor en Medicina.- Los 

comparecientes deciaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de Guayaquil, hábiles y 

con capacidad civil y necesaria para obligarse y contratar, a quienes por 

presentarme sus documentos de identificación personal en este acto de 

conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto, naturaleza y resultados de 

esta escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a la que 

proceden en la forma indicada, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la minuta que es del texto o tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En su protocolo de escrituras públicas, sírvase 

incorporar una de cesión de participaciones, de una compañía de 

responsabilidad limitada, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar este contrato, por una 

parte, el señor Doctor Ramón Eduardo Guzmán Burgos y señora Teresa 

Núques Parra, por sus propios y personales derechos y por los de la 

sociedad conyugal que tienen constituida; y, por la otra parte, el señor 

Roberto Eduardo Guzmán Núques, por sus propios y personales 

derechos; partes a quienes en lo posterior se los podrá denominar como 

“Los Cedentes” y "El Cesionario”, respectivamente. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana los cedentes y los cesionario, 

respectivamente.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El señor doctor 

Ramón Eduardo Guzmán Burgos es propietario de treinta y tres 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que corresponden al capital social de la compañía SERVICIOS 

  

 



  

  

        
    

    

A a 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN > : 

mm 090077129-6 

  

APELLIDOS BRES 

   CNA Eg mo. NUQUEZ. 

  

0 ¡ERÚBLICA: OEL ECUADOR m7) 
o SER, DA E REGISTRO CIVIL, Mo 

De CIUDADANÍA no.090030769-5 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
GUAYAQUIL + 
CARBO 
FECHA DÉ NACIMIENTO 1937-12-15 
NACIONALIDAD ECUATORIAMA 

Sex0 P ES . 
ESTADO CIVIL CASADO a Marta 
GUZMAN BURGOS on 
RAMON EDUARDO 

  

FIRMA DEL CTDULADO 

  

ROA MEEERO” ? OCUPACIÓN 29932222 

AROS DEL PADAR a 

"eo 0i DARAN DeL 
“dude DE brocON 
20124208 

PEGA 05 GP RACIÓN 

or 
RETA GAS PRADA CEOLADO, 

   

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

NUQUES TAPTA GD. ANIBAL. 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PARRA CORNEJO CEARIA TERESA. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL A 
2008-05-12 > Y La 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-0512 FIRMA DEL MIAECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE CAMYAQUIL GENCRAL SENCIONAL 

IDECUOPOOIOT69S<<< <<< eee 

3712715 F 200572 E CU <<< ALA 

NUGUVES<PARRA<<TERESA<JOSEFA<<< 
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CIUDADANIA OL 

SUZHAN MUQUES ROBERTO EDUARDO 

49 ENERO 1,78      
VAYAS /GUAYADUIL/CARBO /CUNLA 

94 7 351 01705] 

SUAYAS/ GUAYAQUIL 
¿ARBO /CONCEPCION/ $8 

    

bordo PRIYEL errar 
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FLUYA IDRTANARAA eva E Mid 
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UREA NUENED 

MA TARUIL 15 

¿ASIA MUEPTE 1 

  

5 . MPB ADA TAS 
cant ¿OBLEJO NACIONAL 114 1DP LA 

043 ELECCIONES GENTRALES A CERA 

043 - 0302 0808693138 
NUMERO OF CERTIFICADO CEOMIA 

GUZMAN NUQUES ROBERTO EDUARDO 

GUAYAS 
4 PROVINCIA 

HER GUAYAQUIL 
HEEE cantón 
ES] 
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TARQUI 

    
PARROQUIA, TAROU 

ZONA s 
> zz Lt . (9 PRESIDENTA: DE LA JUNTA dd 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SERVICIOS MÉDICOS RESPIRATORIOS (SERMER) C. 
LTDA. CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS 
MIL DOCE. 

En Guayaquil, a veintiocho de Diciembre del dos mil doce, a las 09100, en 

el inmueble ubicado en la Ciudadela Kennedy, calle Novena entre Avenida 

San Jorge y calle G, se reúnen los socios de la compañía SERVICIOS 
MEDICOS RESPIRATORIOS (SERMER) C. LTDA., a saber: señor Dr. 
Roberto liduardo Guzmán Núques, propietario de cien participaciones de 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 
representado en este acto por el señor Freddy Armando Domínguez Parias, 
según carta poder gúe se agrega al expediente; señor Dr. Jorge Gustavo 

Plaza Cepeda, propietario de ciento treinta y tres participaciones del mismo 

valor; señor Dr. Javier Antonio Zambrano García propietario de ciento 

treinta y cuatro participaciones de igual valor; y, señor Dr. Ramón Eduardo 
Guzmán Burgos, propietario de treinta y tres participaciones del mismo 

valor. Encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la 
compañía, los socios aceptan, por unanimidad, celebrar esta junta general, 
amparados en lo que*dispone la Ley de Compañías, para tratar el siguiente 
asunto, sobre cl cual manifiestan estar debidamente informados: 
Consentimiento para transferencia de participaciones. Preside esta junta, el 
señor Dr. Javier Antonio Zambrano García y actúa como secretario el 

Gerente General señor Dr. Ramón Eduardo Guzmán Burgos. El Presidente 
dispone que se elabore la lista de socios y sus participaciones, hecho lo cual 
y constatada la asistencia del total del capital pagado de la compañia, 
declara válidamente* constituida esta junta general. A continuación, 
interviene cl socio doctor Ramón Eduardo Guzmán Burgos, quien 

manifiesta que ha docidido transferir todas sus participaciones al socio 
señor doctor Roberto Eduardo Guzmán Núques, para lo cual pide cl 
consentimiento de ley. Ante tal solicitud, la junta general decide por 
unanimidad consentir que el socio doctor Ramón Eduardo Guzmán Burgos 
transfiera todas sus treinta y tres participaciones que ticne en la compañía a 
favor del socio doctor Roberto Eduardo Guzmán Núques. Concluido el 

asunto a tratar, el Presidente dispone que se redacte el acta, hecho lo cual se 
da lectura de la misma y se la aprueba por unanimidad, dejándose 
constancia que el único documento del expediente de esta junta cs la lista 
de socios y sus participaciones, terminando la sesión a las 10h00 y 

firmando cl acta todos los asistentes. 
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CERTIFICADO 

Certifico que en Junta General Universal de Socios de la compañía SERVICIOS 

MÉDICOS RESPIRATORIOS (SERMER) C, LTDA., celebrada el veintiocho de 

Diciembre del 2012, se obtuvo el consentimiento unánime del capital social para que el 

socio señor Dr. Ramón Eduardo Guzmán Burgos, transfiera la totalidad de sus treinta y 

tres participaciones de un dólar cada una, a favor de un tercero, el señor Dr. Roberto 

Eduardo Guzmán Núques. 

Guayaquil, 2 de enero del 2013. 

SERVICIOS MÉDICOS RESPIRATORIOS (SERMER) C. LTDA. 

  

Dr. Ramón Eduardo Guzmán Burgos, 

GERENTE GENERAL. 

 



  

    
   

  

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS MÉDICOS 
RESPIRATORIOS (SERMER) C, LTDA. QUE HACEN LOS CÓNYUGES SEÑOR RAMÓN EDUARDO 
GUZMÁN BURGOS Y SEÑORA TERESA NÚQUES PARRA A FAVOR DEL SEÑOR ROBERTO EDUARDO 

AÁGUZMÁN NÚQUES.- 

el diecisiete (17) de junio de mil novecientos noventa y uno (1991), 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el once (11) de 

diciembre de mil novecientos noventa y uno (1991), de fojas treinta y seis 

mil setecientos veinticuatro a treinta y seis mil setecientos treinta y cinco 

(36.724 a 36.735), número trece mil setecientos doce (13.712) y anotada 

bajo el número veinticuatro mil trescientos setenta cinco (24.375) del 

repertorio. El capital social actual de la compañía, es de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada una.- TERCERA.- CESIÓN Y 

ACEPTACIÓN.- El señor Doctor Ramón Eduardo Guzmán Burgos, con la 

aceptación expresa de su cónyuge, señora Teresa Núques Parra, previo 

consentimiento unánime del capital social de la compañía SERVICIOS 

MÉDICOS RESPIRATORIOS (SERMER) €. LTDA., cede y transfiere sus 

treinta y tres participaciones que tiene en el capital social de la antes 

referida compañia a favor del Doctor Roberto Eduardo Guzmán Núques, 

por el valor nomina) de un dólar de Jos Estados Unidos de América, cada 

una. Por su parte, el cesionario antes nombrado acepta en forma 

expresa esta cesión de participaciones en las cantidades indicadas, por 

convenir a sus intereses.- CUARTA.- GENERALES.- El cedente expresa, 

que ha recibido de los cesionarios el justo valor de las participaciones 

cedidas, a razón de un dólar cada una, sin tener ningún reclamo que 

hacer por este concepto, por considerar justo lo convenido. Se agrega 

para que se incorpore al protocolo y se inserte en la escritura pública 

respectiva, el certificado que acredita el cumplimiento del requisito a que 

se refiere el artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, así como 

una copia del acta de Junta General de Socios de la compañia 

k , > “e 5 

MÉDICOS RESPIRATORIOS (SERMER) C. LTDA., constituida “por 

escritura pública autorizada por el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, o 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS mépbicds 
RESPIRATORIOS (SERMER) C. LTDA. QUE HACEN LOS CÓNYUGES SEÑOR RAMÓN EDUARDO 
GUZMÁN BURGOS Y SEÑORA TERESA NÚQUES PARRA A FAVOR DEL. SEÑOR ROBERTO EDUARDO 
GUZMÁN NÚQUES.- 

SERVICIOS MÉDICOS RESPIRATORIOS (SERMER) C. LTDA,, en la 

que se obtuvo el consentimiento unánime del capital social para esta 

transferencia.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas necesarias para la validez de este instrumento. Atentamente, 

Doctor Nicolás Cassis Martinez, Registro número cuatrocientos 

treinta del Colegio de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la minuta 

transcrita). Quedan agregados al Protocolo, formando parte del mismo los 

documentos de identificación personal de los otorgantes, poder especial y 

certificado del Secretario de la Junta General de Socios. En 

consecuencia los otorgantes se ratifican y aprueban el contenido de las 

estipulaciones y declaraciones constantes en la minuta transcrita, la 

misma que queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos 

legales.- Leída que fue la presente escritura de principio a fin por mi el 

Notario en alta voz a los comparecientes, éstos la aprueban en todas y 

cada una de sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto 

conmigo el Notario.- Doy fe.- 

f). RAMÓN EDUARDO GUZMÁN BURGOS 

C.C.: 09007712 %6 / C.Y.: exonerado 

E 

f). TERESA NUQUES PARRA 

C.C.: 090030769-5 / CV. exonerada 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS MÉDICOS 

RESPIRATORIOS (SERMER) C LTDA. QUE HACEN LOS CÓNYUGES SEÑOR RAMÓN EDUARDO 

GUZMÁN BURGOS Y SEÑORA TERESA NUQUES PARRA A FAVOR DEL SENOR ROBERTO EDUARDO 

AGUZMÁN NÚQUES - 

  

1). ROBERTO EDUARDO GUZMÁN NÚQUES 

C.C.: 090869313-8 / CV. 043-0302 

  

    

A TEL NOTARIO 7777 o 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, en fe de ello, confiero este TERCER TESTIMONIO, 

el mismo que firmo, rubrico y sello en Guayaquil, al dieciocho día del mes de 

febrero del año dos mil trece.- 

  

        
      

UL A 

otardo Interino Domo Luar e 

 



  

CERTIFICADO 

Certifico que en Junta General Universal de Socios de Ja compañía SERVICIOS 

MÉDICOS RESPIRATORIOS (SERMER) C. LTDA., celebrada cl veintiocho de 

Diciembre del 2012, se obtuvo el consentimiento unánime del capital social para que el 

socio señor Dr. Ramón Eduardo Guzmán Burgos, transfiera la totalidad de sus treinta y 

tres participaciones de un dólar cada una, a favor de un tercero, el señor Dr. Roberto 

Eduardo Guzmán Núques. 

Guayaquil, 2 de enero del 2013. 

SERVICIOS MÉDICOS RESPIRATORIOS (SERMER) €. LTDA. 

AN 

Dr. Ramón Eduardo Guzmán Burgos, 

GURENTE GENERAL..-



    

  

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS MÉDICOS 
RESPIRATORIOS (SERMER) C. LTDA. QUE HACEN LOS CÓNYUGES SEÑOR RAMÓN EDUARDO 

A, GUZMÁN BURGOS Y SEÑORA TERESA NÚQUES PARRA A FAVOR DEL SEÑOR ROBERTO EDUARDO 
Ey AGUZMÁN NÚQUES.- 
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MÉDICOS RESPIRATORIOS (SERMER) C. LTDA., constituida por, ES 

escritura pública autorizada por el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Lo 

el diecisiete (17) de junio de mil novecientos noventa y uno (1991), 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el once (11) de 

diciembre de mil novecientos noventa y uno (1991), de fojas treinta y seis 

mil setecientos veinticuatro a treinta y seis mil setecientos treinta y cinco 

(36.724 a 36.735), número trece mil setecientos doce (13.712) y anotada 

bajo el número veinticuatro mil trescientos setenta cinco (24.375) del 

repertorio. El capital social actual de la compañía, es de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada una.- TERCERA.- CESIÓN Y 

ACEPTACIÓN.- El señor Doctor Ramón Eduardo Guzmán Burgos, con la 

aceptación expresa de su cónyuge, señora Teresa Núques Parra, previo 

consentimiento unánime del capital social de la compañía SERVICIOS 

MÉDICOS RESPIRATORIOS (SERMER) C. LTDA., cede y transfiere sus 

treinta y tres participaciones que tiene en el capital social de la antes 

referida compañía a favor del Doctor Roberto Eduardo Guzmán Núques, 

por el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una. Por su parte, el cesionario antes nombrado acepta en forma 

expresa esta cesión de participaciones en las cantidades indicadas, por 

convenir a sus intereses.- CUARTA.- GENERALES.- El cedente expresa, 

que ha recibido de los cesionarios el justo valor de las participaciones 

cedidas, a razón de un dólar cada una, sin tener ningún reclamo que 

hacer por este concepto, por considerar justo lo convenido. Se agrega 

para que se incorpore al protocolo y se inserte en la escritura pública 

respectiva, el certificado que acredita el cumplimiento del requisito a que 

se refiere el artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, así como 

una copia del acta de Junta General de Socios de la compañía 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS MÉDICOS 
RESPIRATORIOS (SERMER) C. LTDA. QUE HACEN LOS CÓNYUGES SEÑOR RAMÓN EDUARDO 
GUZMÁN BURGOS Y SEÑORA TERESA NÚQUES PARRA A FAVOR DEL SEÑOR ROBERTO EDUARDO 
GUZMÁN NÚQUES.- 

SERVICIOS MÉDICOS RESPIRATORIOS (SERMER) C. LTDA,, en la 

que se obtuvo el consentimiento unánime del capital social para esta 

transferencia.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas necesarias para la validez de este instrumento. Atentamente, 

Doctor Nicolás Cassis Martínez, Registro número cuatrocientos 

treinta del Colegio de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la minuta 

transcrita). Quedan agregados al Protocolo, formando parte del mismo los 

documentos de identificación personal de los otorgantes, poder especial y 

certificado del Secretario de la Junta General de Socios.- En 

consecuencia los otorgantes se ratifican y aprueban el contenido de las 

estipulaciones y declaraciones constantes en la minuta transcrita, la 

misma que queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos 

legales.- Leída que fue la presente escritura de principio a fin por mi el 

Notario en alta voz a los comparecientes, éstos la aprueban en todas y 

cada una de sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto 

conmigo el Notario.- Doy fe.- 

f), RAMÓN EDUARDO GUZMÁN BURGOS 

C.C.: 0900771296 / CV.: exonerado 

y 

f). TERESA NUQUES PARRA 

C.C.: 090030769-5 / CV. exonerada 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS MÉDICOS 
RESPIRATORIOS (SERMER) C. LFDA. QUE HACEN LOS CÓNYUGES SEÑOR RAMÓN EDUARDO 
GUZMÁN BURGOS Y SENORA TERESA NÚQUES PARRA A FAVOR DEL SEÑOR ROBERTO EDUARDO 
GUZMÁN NÚQUES.- 

  

f), ROBERTO EDUARDO GUZMÁN NÚQUES 

C.C.: 080869313-8 / CV.: 043-0302    
  

SE OTORGÓ ANTE MÍ, en fe de ello, confiero este TERCER TESTIMONIO, 

el mismo que firmo, rubrico y sello en Guayaquil, al dieciocho día del mes de 

febrero del año dos mil trece.- 

  

  

        
    

he la. pos ? s ln 

Otario Interino Vutarto vivio 

ai Cntóa Guayaquil



  

RAZON; El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 

Cantón Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se encuentra investido, 

DA FE: De que se ha tomado nota al margen de la matriz del 17 de Junio de 

1991, del contenido de la CESION DE PARTICIPACIONES de la” Compañía 

SERVICIOS MEDICOS RESPIRATORIOS (SERMER) C. LTDA que hacen los 

NOTARIA cónyuges RAMON EDUARDO, GUZMAN BURGOS y TERESA NUQUES 
DACANIO PARRA a favor del señor ROBERTO EDUARDO GUZMAN NUQUES, conforme 

X a la escritura pública que anteced 

Guayaquil, 1 de Abril del 2013 

  

Dr. Alberto 
Bobadilla Bodero 
NO TA RIO 

   



  
   

   

  

NUMERO DE REPERTORIO: 7.200 
FECHA DE REPERTORIO: 14/feb/2013 
HORA DE REPERTORIO: 14:11 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dos de Abril del dos mil trece queda inscrita la escritura pública 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 

de la compañía SERVICIOS MEDICOS RESPIRATORIOS (SERMER) 
C. LTDA., autorizada por el Dr. Javier Enrique Gonzaga Tama, Notario 

Interino Décimo Cuarto de este cantón, el día 2 de enero del 2013, 

mediante la cual RAMON EDUARDO GUZMAN BURGOS con la 
autorización de su cónyuge Teresa Nuques Parra cede (33) 

participaciones a favor de ROBERTO EDUARDO GUZMAN 
NUQUES, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, de fojas 39,372 a 39.383, Registro 

Mercantil número 6.333. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 

Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 7200 

PAM Door 7. 

HARE LERMA 

OOO LR A AB. GUSTAVO AMAD' 
REGISTRADOR MERCANTIL 

ADA HA DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
   

Guayaquil,04 de abril de 2013 

REVISADO PORÉ 

  

Cedente No.Participaciones Cesionarios 

  
  

      GUZMAN BURGOS RAMON EDUARDO 33 GUZMAN NUQUES ROBERTO EDUARDO 
  

No 0525610 
t tn 10 3 
Í 
4   



LAU» 
Superintendencia dE compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec
 

      
     

      

  

       

           

      

     
     
    

   

    
       

    

  

Fecha 

12/APR/2013 10:46 20 

UN 
va Aa 1 

Remitente. No. Trámite" ¡ 21 490 |-0! 

RAMON GUZMAN 

Usu, carlosad 

  

a 

Expediente nn 28428 

RUC: —od911893190011 

Razón socia!' ATT 

SERVICIOS MEDICOS RESPI
RATORIOS | 

(SERMER) C. LTDA A 

subTipo tramite: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

Asunto" 
REMITE 1 ESCRITURAS DE CESION DE 

PARTICIPACIONES 

Revisa el estado de su tramite por INTERNET 35 

[Digitando No. de trámite, año y verificador =_ j 
   

     
 


